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En algunos momentos de nuestra historia como Nación, supimos definir e instalar como prioridad en las políticas públicas a algunos sectores de la actividad económica y social considerados estratégicos, tales como el complejo agroalimentario, el petróleo o la producción de acero. Parece claro que hoy lo estratégico está vinculado al conocimiento, y en especial al sector de las Tecnologías de la Información. 


Con su doble importancia: como sector en sí mismo, en tanto generador de empleos de calidad y con un posible gran impacto en las exportaciones, pero además porque cruza transversalmente a todo el sistema productivo y de gestión estatal, generando competitividad , eficiencia y transparencia en el conjunto de la estructura pública y privada del país.


A partir de esta consideración inicial, nos proponemos un plan de acción general asegurando la continuidad de algunas políticas públicas ya implementadas o diseñadas, tal el caso del plan ARGENTEC, del portal Educ.ar, de la ley de promoción de la industria del software y de la aplicación sistemática e integral de Firma Digital en la reingeniería del Estado.�
�



1_ Hacia Un Gobierno Digital�
�
� INCLUDEPICTURE "cid:013f01c30919$6def7d70$f800a8c0@javier" \* MERGEFORMATINET � Gobierno digital es prestar servicios concretos al ciudadano que le brinden confort y le generen ahorros en tiempo y dinero.�
�
� INCLUDEPICTURE "cid:014001c30919$6df28ab0$f800a8c0@javier" \* MERGEFORMATINET ��
�
� INCLUDEPICTURE "cid:013f01c30919$6def7d70$f800a8c0@javier" \* MERGEFORMATINET � Gobierno digital es dotar de transparencia y eficiencia interna a los procesos de gestión de la administración pública.�
�
� INCLUDEPICTURE "cid:014001c30919$6df28ab0$f800a8c0@javier" \* MERGEFORMATINET ��
�
� INCLUDEPICTURE "cid:013f01c30919$6def7d70$f800a8c0@javier" \* MERGEFORMATINET � Gobierno digital no es portalmanía, es el uso de las múltiples tecnologías de la información para la prestación de mejores y mas servicios de salud, educación, seguridad y justicia para los ciudadanos.�
�
� INCLUDEPICTURE "cid:014001c30919$6df28ab0$f800a8c0@javier" \* MERGEFORMATINET ��
�
� INCLUDEPICTURE "cid:013f01c30919$6def7d70$f800a8c0@javier" \* MERGEFORMATINET � Gobierno digital es redistribución del ingreso cuando asociado a programas de acceso universal a las tecnologías reduce los costos de transacción con el Estado, que son proporcionalmente más altos mientras menores son los salarios de los ciudadanos.


�FIRMA DIGITAL en todos los trámites de la administración pública. Se pone en marcha a pleno la certificación de firma digital, de valor legal equivalente a la firma ológrafa, a partir de la Ley 25.506, lo que garantizará la identidad e integridad de la documentación que gira por la red, facilitando que los trámites en general, las declaraciones juradas, y aún los pagos se hagan en línea. ��DESPAPELIZACION DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA, con base en la aplicación de la firma digital y la política inmediata de interconexión y unificación de bases de datos del Estado nacional, con los estados provinciales y municipales (junto a un progresivo proceso similar a escala de Mercosur). �El proceso de despapelización interna empezará por el EXPEDIENTE DIGITAL, que sustituirá progresivamente al expediente de papel, y que se aplicará de un modo inmediato a los trámites y procesos tributarios y aduaneros, de compras del Estado y de notificaciones de todo tipo en los ámbitos de los organismos regulación y supervisión. ��PROGRAMA DE TRANSPARENCIA: Toda las normas producidas por cualquier nivel del Estado, los listados de personal, las pensiones, subsidios y concesiones otorgadas y toda información relevante acerca de contrataciones, decisiones, currículo, concursos públicos o sanciones estará en internet. La JUSTICIA FEDERAL, AFIP, BANCO CENTRAL Y OFICINAS ANTICORRUPCIÓN Y CONTRA EL LAVADO DE DINERO serán los grandes casos testigos de despapelización y notificación (mayor eficiencia) y de uso integral de cruces de datos para la detección de delitos y evasión.��CIBERMUNICIPIOS. La aplicación intensiva de las nuevas tecnologías se iniciará de abajo hacia arriba, tomando en cuenta la cara del estado más cercana a los ciudadanos: el municipio. Habrá una fuerte inversión de apoyo a los gobiernos locales, asociada a los planes de conectividad y acceso universal que se motorice con el sector de las telecomunicaciones, a fin de que trámites básicos tales como renovación del carnet de conductor, faltas de tránsito, rentas, escuelas, habilitaciones, catastro y otros trámites que generan colas y pérdidas de tiempo se puedan hacer por internet y por teléfono. En el plano de organización interna del Estado se priorizará todo lo que tenga que ver con carga y cruce de datos relevantes para la gestión estratégica, tales como las tecnologías de información geográfica del tipo MAPA DEL DELITO o AEROCATASTRO.��TARJETA DIGITAL MULTIPROPOSITO: habrá experiencias pilotos de acceso de ciudadanos a tarjetas con chips que concentren el total de información del individuo con el Estado, desde su historia clínica hasta información sobre cuestiones tributarias o de identidad que hagan innecesarias desde interconsultas médicas hasta exigencias de papeles para trámites diversos ante el Estado, bancos, seguros, etc.


VOTO ELECTRÓNICO: Se irá usando desde experiencias pilotos locales hasta el nivel de elecciones nacionales. Se probarán las distintas tecnologías disponibles para detectar cuál es más segura, eficaz y fácil de usar, de modo de proveer a su generalización tanto al nivel de elecciones generales como de mecanismos de democracia semi-directa (consultas populares). También se implementarán tecnologías digitales para la TELEPARTICIPACION en materia de presupuesto participativo o audiencias públicas.�
�
 �
�
2_ SUPERAR LA BRECHA DIGITAL �
�
�INCLUSIÓN DEL ACCESO A INTERNET en el Servicio Universal del Correo y en el Servicio Universal de las Telecomunicaciones. Será obligatorio brindar a cada ciudadano en cualquier oficina o estafeta postal de todo el país el servicio de correo electrónico y acceso público por cabina a Internet. Y quienes brinden telefonía básica deberán ofrecer obligatoriamente acceso a Internet con tarifa plana, la que será incluida en el servicio universal de las telecomunicaciones a precio regulado. 


UN CIUDADANO = UN CORREO ELECTRÓNICO: El Servicio Universal de Correo incluirá, a disposición de cada ciudadano, una casilla de correo electrónico. 


EL 1 MINUTO DE INTERNET GRATIS: El servicio telefónico dial-up suministrará obligatoriamente el primer minuto en forma gratuita, para el acceso de los usuarios a su casilla de correo electrónico. 


APERTURA DE 3.000 NUEVAS ESCUELAS ( VIRTUALES ): Cada locutorio o cabina pública telefónica, los Centros Tecnológicos Comunitarios -CTC- y las oficinas del Correo Oficial, se transformarán en verdaderas aulas virtuales para permitir el acceso gratuito a una amplia oferta educativa de reconversión profesional que ofrecerán los Ministerios de Educación y de Trabajo a través del Portal Estatal Educ.ar. 


ESCOLARIDAD SECUNDARIA: Habrá un programa Oficial por Internet, concertado con las Provincias, para completar la escolaridad secundaria. La oferta gratuita se canalizará por el Portal Educ.ar y habrá convenios con Empresas y con los Estados Provinciales y Municipales para el acceso a computadoras y a la conexión a Internet.


TARJETA DIGITAL JOVEN Para acceso a Internet con descuento para estudiantes.�
�
 �
�
3_ POLITICAS ACTIVAS Y COMPETITIVIDAD�
�
�Las políticas activas generadas desde el sector público deben estar directamente relacionadas con la resolución de un problema o el aprovechamiento de una oportunidad. 


A. Para aprovechar la ventana de oportunidad que tiene la Argentina para convertirse en un actor relevante en el mercado mundial de software y productos conexos, proponemos dar continuidad al trabajo realizado durante un año entre el sector público y el privado, expresado en el programa ARGENTECH, destacando: 


La promoción de una institución de naturaleza público - privada cuyo objetivo sea la promoción de las exportaciones de software y productos conexos.


La creación de un centro de calidad , para asegurar la aplicación de normas de calidad y apoyar al sector privado para su incorporación. 


La sanción de la ley de promoción de la industria del software, para eliminar las asimetrías con los países vecinos y generar un marco propicio y estable para nuevas inversiones. 


La creación de polos de producción de software estrechamente ligados a universidades (como el de Tandil ) y el apoyo a los clusters existentes, como el caso de Rosario, Córdoba o Gualeguaychú. 


B. Para resolver el problema de la baja utilización de la capacidad informática instalada en las pymes, y en general para conseguir el objetivo de un mayor impacto de las TICs en la eficiencia y competitividad de la industria, el comercio y los servicios, proponemos: 


En las regiones con alta densidad de mipymes, realización de censos para detectar necesidades y demanda, articulados con un observatorio on-line para aprovechar y promover el tejido de relaciones y el funcionamiento en red y 


En una segunda etapa, crear incubadoras de desarrolladores y consorcios de empresas para dar respuesta a la demanda relevada y promover exportaciones.�
�
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Equipos y Planes de Gobierno Kirchner Presidente �Coordinadores: Jorge Srur - Alberto Briozo - Pablo Fontdevila �Ester Kaufman - Pablo Fraga - Cristian Jensen - Gabriel Katopodis - Guillermo Salvatierra�
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